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Las transferencias 
temporales de 

derechos de agua 
permiten la 
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líquido a usos más 

urgentes desde 
una perspectiva 
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Como hemos discutido en las dos últimas entregas de Perspectivas, el crecimiento poblacional, el 
cambio en los patrones de consumo y el desarrollo económico han generado un incremento global de 
la demanda de agua por diversos sectores que, aunada a los cambios en el clima hacia condiciones 
más extremas, nos dejan en todo el mundo frente a un escenario de crisis hídrica con vertientes 
sociales y económicas muy complicadas (Kahil et al., 2019; Gupta et al., 2013). En muchas cuencas y 
acuíferos del mundo se documentan casos de sobreexplotación del agua en los que claramente se han 
rebasado los límites de la sustentabilidad, es decir, en los que se extrae más agua de la que 
naturalmente se renueva. Esto sin mencionar aquellos casos en los que en el papel se tiene 
concesionado un volumen muy superior al que realmente fluye por los ríos, siendo el caso más 
emblemático el del río Colorado, en los Estados Unidos de América (Kuhn y Fleck, 2019), que ya es 
reconocido como una de las crisis hídricas más importantes de este nuevo siglo.  
 
Adicionalmente, conforme las ciudades crecen y su economía se expande, el uso industrial y 
doméstico del agua también se incrementa, lo que genera a su vez una demanda adicional sobre la 
cantidad y calidad de los flujos de agua, aumentando la competencia por este líquido entre las 
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necesidades ambientales y aquellas del sector agrícola. De esta forma, se configura un caldo de cultivo 
excepcional para el surgimiento de conflictos hídricos entre usos y usuarios del agua, en virtud de que 
existe la demanda de atención a las necesidades básicas de las personas y a aquellas del sector 
económico, todas amparadas por concesiones de agua que se estiman con un balance anual que no 
necesariamente representa la disponibilidad real estacional o mensual en una cuenca o acuífero. Este 
desajuste entre la escala temporal de los instrumentos que permiten el aprovechamiento de agua 
(concesiones por volumen anual) y la realidad territorial de una sequía o déficit de lluvia da lugar en 
todo el planeta a la generación de mecanismos de intercambio de volúmenes permanentes o 
temporales entre sectores (doméstico, industrial y agrícola), a veces planeados y otras no tanto (Molle 
et al., 2007). 
 
Las transferencias de derechos de agua (sean temporales o permanentes) actúan como un 
componente clave en el manejo de la disponibilidad en fuentes de abastecimiento y la demanda de 
diferentes usos, que tiene el potencial de dotar de confiabilidad y adaptabilidad al sistema hídrico 
(Kazprzyk et al., 2009; Zhu et al., 2015). La reasignación temporal de volúmenes de agua en épocas de 
crisis representa una herramienta crítica para asegurar el cumplimiento del derecho humano al agua, 
de tal manera que, a través de esta se asegura que, durante tiempos de escasez, los beneficios del 
agua de una cuenca o acuífero se dirijan en primera instancia a las personas, optimizando el agua en 
usos industriales y aprovechándola de forma sustentable, es decir, de acuerdo con la realidad hídrica 
del territorio. En los últimos años, este hecho ha sido reconocido por investigadores y tomadores de 
decisiones en todo el mundo, pero su implementación territorial efectiva enfrenta todavía diversos 
impedimentos que no le permiten generar todos los beneficios que se advierten (Jhonson et al., 1990; 
Molle y Berkhoff, 2007; Iseman et al., 2012). Conforme más regiones en el mundo se enfrentan al 
incremento de la escasez del agua, este tipo de medidas serán más socorridas, tal como se ha visto en 
el caso reciente de la ciudad de Monterrey, en México.  
 
Por esta razón, es importante reconocer las obstrucciones que impiden la implementación exitosa de 
la transferencia temporal o permanente de derechos de agua en el territorio. Lo que es evidente a 
todos los países del mundo es la urgente necesidad de implementar reglamentos para la transferencia 
de los derechos de agua bajo el cuidado y vigilancia de la autoridad nacional. Las transferencias 
temporales de derechos de agua permiten la redistribución del líquido a usos más urgentes desde una 
perspectiva social o, si son permanentes, el ajuste del uso del agua hacia límites que no rebasen la 
capacidad de renovación natural del acuífero o cuenca. La información y evidencia científicas que nos 
señalan la importancia de dirigir las cuencas y acuíferos hacia la sustentabilidad hídrica son vastas, por 
lo que la sociedad informada demanda un cambio en la distribución del agua (Colby et al., 1991). Por 
otra parte, el reconocimiento de derechos de agua a pueblos originarios, previamente ignorados, 
también requiere la reasignación y transferencia de volúmenes de agua entre usuarios como un medio 
para ajustar valores y posiciones gubernamentales, tal como sucedió en Sudáfrica posterior al  
apartheid (Dinar et al., 1997) o en Arizona  por el reconocimiento del derecho al agua reclamado por 
nativos americanos (Bark, 2009). En México, el reciente caso de implementación del Plan de Justicia 
para el Pueblo Yaqui, impulsado por el Gobierno federal, en el que se reconocen los derechos a tierra y 
agua de esta etnia, representa un claro ejemplo de la necesidad de mecanismos de transferencia y 
evaluación de volúmenes de agua desde lo local (Escobar, 2021).  
 
La aplicabilidad de las diferentes formas de reasignación de volúmenes de agua depende de diversas 
condiciones, particularmente de la existencia de concesiones o derechos de aprovechamiento de 
agua. Sin embargo, es importante reconocer que la creación de este tipo de instrumentos de política 
para el manejo del agua ha abierto también la puerta a un debate sobre la utilidad comercial de estas 
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transferencias bajo una lógica tecnocrática y de mercado que da lugar a preguntas como: ¿Es posible 
comercializar estos derechos como bienes en el mercado? ¿Existen políticas o reglamentos para 
implementar esa reasignación de derechos? ¿Existen la información y los datos apropiados en nuestra 
infraestructura hidráulica para permitir la reasignación? 
 
Claramente, en el caso de nuestro país, la respuesta negativa a estas preguntas, junto con la aparición 
de casos de falta de agua para las personas en ciudades importantes como Monterrey, demuestran 
que en el manejo del agua también es vital incorporar las preocupaciones sociales y éticas sobre la 
organización y manejo de estas transferencias temporales o permanentes de agua. Las transferencias 
de un elemento natural y bien público, como es el agua, deben de realizarse bajo la premisa del 
beneficio a la sociedad, el mantenimiento de los ecosistemas acuáticos y la atención a las 
preocupaciones sociales sobre la equidad en su distribución (Dinar et al., 1997; Liu et al., 2005). Por lo 
tanto, la tarea para su organización recae sobre el Estado, bajo la doctrina de confianza legítima, 
especialmente cuando las concesiones no han sido definidas con base en información o métodos que 
reduzcan la incertidumbre en los cálculos de disponibilidad, como es nuestro caso, o cuando las 
cuencas y acuíferos estén bajo condiciones de un alto estrés hídrico.  
 
Adicionalmente, otra forma de transferencia de derechos de agua que es importante reconocer y 
detener, es el robo de agua por parte de usuarios que se conectan de forma unilateral e ilegal a 
canales de riego, presas, líneas de conducción o pozos, dado que fomentan la sobreexplotación de 
cuencas/acuíferos y representan un gran problema para la gestión adecuada del agua en tiempos de 
escasez (Kingdom et al., 2006). En zonas periurbanas, donde el servicio de agua potable es deficiente, 
esto da lugar a mafias de carros tanque o “pipas”, que venden agua a sobreprecios a las personas de 
bajos recursos. En lugares como la ciudad de Karachi, en Pakistán, este tipo de acaparamiento ilegal y 
transferencias de agua representan hasta una quinta parte del volumen total de agua para la sociedad 
(Kjellén y McGranahan, 2006).  
 
Diversos investigadores reconocen que el Estado es el mejor candidato para hacerse cargo de las 
actividades de monitoreo de ríos, acuíferos, embalses y redes de distribución. La información precisa 
del agua, en tiempo real y conectada a la realidad del territorio y sus usuarios, permite administrar 
correctamente un bien público del que todos dependemos (Grafton et al., 2010). Esta afirmación es lo 
que ampara la premisa que desde el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua hemos repetido 
constantemente: lo que no se mide, no se puede administrar. Los datos del agua conforman la piedra 
angular para el éxito territorial de las transferencias de derechos de agua, sean temporales o 
permanentes. Esto, en virtud de que los datos permiten conocer y anticipar escenarios prospectivos 
de disponibilidad; además, proveen información espacial y temporal a una resolución adecuada para 
tomar decisiones en beneficio de todos y no solo de intereses creados. El crecimiento tecnológico con 
los sensores de percepción remota, los sistemas de información geográfica, la infraestructura 
ciberespacial y los sensores de bajo costo nos permiten avanzar en el conocimiento de la calidad, 
disponibilidad y demandas de agua en el territorio, abriendo la puerta a la transferencia de derechos 
de agua organizada bajo preceptos éticos del cuidado a las personas y la vida, así como el beneficio 
equitativo de todos los sectores (Cai et al., 2015).  
 
En este sentido, y volviendo al tema de la escasez de agua en la ciudad de Monterrey, Nuevol León, la 
falta de agua para todos los usos, pero principalmente para uso y consumo humano, hizo imperativa la 
adecuada intervención del Estado mexicano a través de la Comisión Nacional del Agua, que haciendo 
uso de sus facultades administrativas, y gracias a la política del diálogo como arma efectiva con los 
usuarios del agua en la región, logró la transferencia temporal de importantes volúmenes de agua del 
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sector industrial para garantizar el abasto al uso público urbano para los habitantes de esta ciudad. 
Esta acción fue posible gracias a un actuar ético de funcionarios y usuarios, que aceptan la donación 
temporal del agua para cuidar a las personas que coexisten con sus industrias en un territorio dado. 
Este es un ejemplo inequívoco de que en esta administración y en el sector hídrico nacional existe una 
nueva manera de tomar decisiones relativas al agua, cuidando a las personas y a la vida. De esta forma, 
el agua es bienestar y desarrollo equitativo para todos. En este caso, el actuar ético de sociedad y 
Gobierno cierra la puerta a debates sesgados que se configuran en función de intereses económicos 
diversos, por ejemplo, algunos acusando a la agricultura de ser el mayor consumidor de agua con la 
menor eficiencia.  
 
Podemos anticipar que, en todo el mundo, la investigación científica y un adecuado marco 
institucional son elementos irrenunciables para dar soporte y justificar transferencias temporales o 
permanentes de agua, y que estas representan una de las soluciones más efectivas y baratas para 
hacer frente al crecimiento global de la escasez del agua, especialmente en cuencas y acuíferos 
sobreexplotados (Iseman et al., 2012).  
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